
 

 

 
ANEXO 8 

 
JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD ADICIONALES EN LA LICITACIÓN 

SEGUROS DEUDORES 2024 
 
De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2.36.2.2.3 del Decreto 2555 de 
2010 y numeral 1.2.2.2.2.1.4 de la Circular Básica Jurídica Parte I, Título III, Capítulo I de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a continuación, se hace la justificación de la 
solicitud de los requisitos de admisibilidad adicionales. 
 
Capacidad financiera y patrimonial 
 
Los requisitos de admisibilidad financieros obedecen a las condiciones mínimas requeridas a 
las aseguradoras del mercado colombiano, que cuenten con la aprobación de los ramos objeto 
del proceso por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Los indicadores financieros requeridos son los que presentan para el sector asegurador la 
mayor relevancia y demuestran la salud financiera que Bancóldex quiere validar de las 
compañías de seguros que participen de la licitación para la contratación de los seguros de 
asociados a créditos con garantía hipotecaria. 
 
De igual forma los indicadores requeridos son lo suficientemente amplios para procurar la 
participación de todas las aseguradoras. 
 
Experiencia y atención 

 
Con la solicitud de este requisito de admisibilidad adicional Bancóldex pretende que las 
aseguradoras interesadas en el programa a licitar cuenten con una experiencia en los ramos 
de seguros a contratar y que el tamaño de los seguros colocados sea similar o más grande que 
los seguros objeto de la licitación, así como que tenga una experiencia en atención de los 
siniestros de los ramos objeto de la licitación. Para Bancóldex la acreditación de estos 
elementos es un indicador de la capacidad de la compañía aseguradora y de la correcta 
prestación del servicio para sus deudores y para Bancóldex. 
 
Por último, es preciso manifestar que en la forma en que están estructurados los referidos 
requisitos de admisibilidad adicionales, se procura la mayor participación de todas las 
aseguradoras. 
 


